
*

4 4 8 ^ 3

M O D E L O  

D E

U T I L I D A D

para "UN DISPOSITIVO EXPOSITOR DE TARJETAS POSTALES U OTRAS 

SIMILARES", a favor de Don Alfonso GARCIA TERAN, domiciliado en 

ESPLUGAS DE LLOBREGAT (Barcelona), Plaza de Santa Magdalena, 

mim. 5.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un disposi­

tivo eiqpositor de tarjetas u otras similares.

Con el modelo que se ¿escribe se hace simplificado y 

económico el artificio que se dispone en escaparatesny similares 

5. para exponer las tarjetas postales, las estampas y demás artícu­

los similares de propaganda y decoración.

Consiste el modelo en una tira de cualquier material 

en-la cual se practican a distancias convenientes, dobles eortes 

que pueden ser simétricos o no y siguiendo un perfil caprichoso, 

10. con cuyos cortes sucesivos se constituye el apoyo del borde de
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las tarjetas o similares que de esta manera resultan unas sobre * 

otras en correspondencia vertical, respaldadas por la tira sopor-^ 

te. Ü

Para facilitar la explicación se acompaña a la presente 

memoria, una lámina de dibujos en la que se ha representado un 

caso de realización que se cita a titulo de ejemplo.

En el dibujo:

la figura 1, representa en vista frontal una tira so­

porte preparada para recibir las tarjetas o similares, y

la figura 3, muestra la tira con la sucesión de tarjetas 

colocadas para la exposición.

Consiste el modelo, en una tira de cualquier material, 

papel, cartulina, plástico u otro, 1, en la cual se practican 

la sucesión de cortes 2 cada uno de los cuales es simétrico en 

cuanto a la dirección de apertura del mismo, por lo que, al colo­

car las tarjetas 3 estas quedan fijadas por el corte inferior 

hacia arriba y por el corte superior hacia abajo. La tarjeta 

siguiente a la colocada, se fija análogamente, tomando las bocas 

libres del corte anterior y así sucesivamente.

Con este artificio resulta que entre las dos tarjetas 

consecutivas se forma un elemento constituido,por la parte ex­

terna de las lengüetas 4, del corte y por ello, si el contorne 

de este corte se ha previsto adecuadamente, resultará que entre 

tarjeta y tarjeta queda un adorno que puede representar cual­

quier motivo decorativo.

Las tiras así organizadas, se utilizan sueltas, colgadas 

por cualquier medio, o bien en bastidores, armazones u otros 

elementos auxiliares que contribuyan a su mayor realce.

Dentro de su esencialidad, puede la invención llevarse 

a la práctica en otras formas de realización que difieran en

§y
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detalle de la indicada a título de ejemplo, a las cuales alcan­

zará igualmente la protección que se recaba. Podrá, puós, cons­

truirse en cualquier forma y tamaño, con los materiales más 

adecuados, por quedar todo ello comprendido dentro del espíritu 

de las reivindicaciones.

se declara como no divulgado ni practicado en España, comprende 

las siguientes reivindicaciones:

1.- Un dispositivo expositor de tarjetas postales u otras

simllare, caracterizado esencialmente por estar constituido por 

una tira de cualquier material laminar, en la cual se realizan 

cortes a distancias convenientes en los que cada corte comprende 

una doble lengüeta en direcciones opuestas en el sentido lon­

gitudinal de la tira, quedando aplicada una lengüeta para el 

borde de una tarjeta y la otra lengüeta para el borde de la si­

guiente, quedando cada tarjeta fija por dos lengüetas una supe­

rior y otra inferior a la.misma.

2.- Un dispositivo, segdnmla anterior reivindicación en el!

que el conjunto de las dos lengüetas que fijan a dos tarjetas 

consecutivas simultáneamente, queda exterior al frente de las 

citadas tarjetas y forma un motivo decorativo caprichoso que 

depende del perfil del oorte que las ha producido.

3.- Un dispositivo expositor de tarjetas postales u otras¡ 

similares.

descriptiva que consta de tres hojas foliadas y esc ritas a má­

quina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que

Segán se describe y reivindica en la presente memoria

Madrid, a .5 OCT. !95¿ 
ALFONSO GARCIA TERAN
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